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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:  25-290-31-03-002-2019-00138-00 
 
Ingresan las presentes diligencias al Despacho, con la minuta solicitada por esta 
agencia judicial, mediante sentencia de 13 de octubre de 2021, y para aprobación 
de Liquidación de costas procesales, de acuerdo al informe secretarial que 
antecede.  
 

1. Antecedentes 
 
Mediante sentencia emitida por este despacho judicial, el 13 de octubre de 2021, se 
le ordenó a la parte ejecutante para que allegará minuta de escritura pública para 
trasferir el bien inmueble objeto de la promesa de venta, el cual, allego minuta de la 
escritura requerida por este despacho, el día 28 de octubre de 2021.  
 
Por otra parte, dentro del expediente, obra informe secretarial en el que se liquidan 
las costas procesales.  
 

2. Consideraciones 
 
Mediante sentencia del pasado 13 de octubre de 2021, se le requirió a la ejecutante 
minuta de escritura pública para darle el cumplimiento a la mencionada sentencia, 
de trasferir el inmueble a la señora Gladys Amanda Cubillos de Venegas. 
 
Llegó al buzón del correo electrónico escrito de minuta de escritura pública el día 28 
de octubre de 2021, la cual, se allegó dentro del término, pero la misma se allegó 
sin los documentos requeridos en la sentencia, como la paz y salvo, certificado de 
tradición y libertad, y demás documentos que solicitaré una Notaria para elevar 
dicho documento. 
 
Dicha minuta debería contener como mínimo lo siguiente: 
 

- Identificación de las partes. Las partes del contrato, comprador y vendedor, 
deben estar identificadas claramente, pues de lo contrario el contrato de 
compraventa no puede ser materializado. 
 

- Identificación del inmueble objeto de compraventa. Se ha de identificar 
correctamente el inmueble, lo que se hace con la matricula inmobiliaria, 
dirección exacta, linderos y cualquier otro aspecto que garantice la 
identificación y ubicación plena del inmueble. 
 

- Declaración de pertenencia del inmueble al vendedor. Se debe declarar que 
el inmueble pertenece efectivamente al vendedor, indicando para ello el 
número y fecha de la escritura pública mediante la cual el vendedor adquirió 
el inmueble, y fecha de registro en el folio de la oficina de instrumentos 
públicos de dicha escritura. 
 

- Precio de venta. Se debe incluir el precio de venta pactado, indicando la 
forma de pago y las fechas en que se hace el pago. 
 

- Declaración de la regularidad del inmueble. El vendedor debe declara que es 
el propietario del bien, que lo posee de forma regular y pacífica, que está libre 
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de todo gravamen, como prenda, hipoteca, anticresis, embargo, pleito 
alguno, etc. 
 

- Declaración de entrega material y cuerpo cierto. El vendedor debe declarar 
que entrega real y materialmente el inmueble en determinada fecha, en las 
condiciones indicadas en el contrato, e indicar que la entrega se hace a 
cuerpo cierto. (Consultar enlace por ser un tema relevante). 
 

- Obligación de saneamiento. El vendedor se debe obligar a sanear la 
cualquier vicio o gravamen que afecte el inmueble, como gravámenes, 
impuestos, acciones reales contra el dominio y cualquier situación que afecte 
el dominio transferido en el contrato de compraventa. 
 

- Cualquier otro aspecto particular que las partes consideren oportuno. 
 

De estos puntos la minuta allegada no cumple a cabalidad, con los mismos, por lo 
cual el apoderado de la parte ejecutante deberá adecuar la minuta a estos 
requerimientos, y anexarle los documentos adicionales solicitados por cualquier 
notaria para suscribir este tipo de documentos. 
 
En relación a la liquidación de costas, la misma esta realizada en debida forma, a la 
cual se le impartirá aprobación.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante para que adecue el 
escrito allegado, a los mininos de exigidos para elevar las escrituras públicas que 
cualquier notaria solicitare para dar fe sobre este tipo de documento y junto con ello 
los documentos que la misma solicite.  
 
SEGUDNO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría, 
mediante informe del 8 de febrero de 2022, por el valor de $2.271.315.oo M/te, en 
favor de la parte Demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese. 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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